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SGV-A-100.  MODIFICACIÓN AL ACUERDO SGV-A-75 SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


I. Que mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II. Que este marco general confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores. Que esta Superintendencia  emitió  mediante el SGV-A-75 “Acuerdo sobre el suministro de información periódica” el 24 de abril del 2003.

III. Que se han recibido diversas observaciones en cuanto a la necesidad de otorgar un plazo adicional para la entrada en vigencia de la implementación del reporte Indicadores de riesgo e información sobre la sectorización del activo neto de los fondos de inversión, con el objetivo de que las sociedades administradoras de fondos de inversión cuenten con el tiempo suficiente para implementar las mejoras a los sistemas informáticos y verificar que las fórmulas de cálculo se adecuen a lo dispuesto en los acuerdos emitidos por esta Superintendencia.

IV. Que los indicadores de riesgo: duración, duración modificada y plazo de permanencia de inversionistas son preparados por las sociedades administradoras de fondos de inversión desde noviembre de 2003. Que esta información se incluye desde enero de 2004 en los boletines de la segunda quincena de cada mes que distribuye la Superintendencia y que elabora a partir de la información suministrada por cada Sociedad. No obstante, la razón de Sharpe es un indicador de reciente incorporación en la industria de fondos de inversión costarricense, por lo que se requiere definir el procedimiento de cálculo y los supuestos que se utilizarán para su obtención.

V. Que en vista de lo anterior resulta apropiado establecer una gradualidad en la implementación del reporte Indicadores de riesgo e información de la sectorización del activo neto de los fondos de inversión, para obtener mayor confianza de que la información requerida por la Superintendencia se preparará de forma uniforme y según los estándares financieros vigentes.
VI. Que de conformidad con el Artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente General de Valores adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, fiscalización y supervisión que le competen a la Superintendencia General de Valores.

VII. Que en virtud de que este acuerdo otorga a las sociedades administradoras el tiempo suficiente para implementar las mejoras a los sistemas informáticos para asegurar la efectiva implementación del informe trimestral y el estado de cuenta, con fundamento en el artículo 361, inciso 2, de la Ley General de Administración Pública, este acuerdo se exime del trámite de consulta.
Por tanto acuerda la siguiente:

SGV-A-100.  MODIFICACIÓN AL ACUERDO SGV-A-75 SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


Se modifica el párrafo primero del transitorio IV Reporte Indicadores de Riesgo, información de Grupos Financieros y Composición de carteras de Fondos de Inversión del artículo 12 Vigencia para que se lea así:

“(...)

El Reporte Indicadores de Riesgo (RI_FONDOS) y la sección sobre Sectorización (cuentas 3000000000 a 3040200000) del Reporte de la composición de carteras (RC_FONDOS) rigen a partir de la información con corte al 31 de marzo del 2005.

(…)”


Rige a partir del 23 de diciembre del 2004.
CONSIDERANDO





Artículo 1. Reformas








Artículo 2. Vigencia

















� Superintendencia General de Valores. Despacho del Superintendente.  A las trece horas del veintitrés de diciembre del dos mil cuatro. Publicado en La Gaceta Oficial No. 23 del 02 de febrero del 2005  
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